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I. INTRODUCCIÓN 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Oficina Nacional de Auditoría 

en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria ha 

auditado las cuentas anuales del Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Madrid 

(CAMA) que comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 2018, la cuenta del resultado 

económico-patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo 

y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Director del Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Madrid es responsable de 

la formulación de las cuentas anuales de la entidad de acuerdo con el marco de información 

financiera que se detalla en la nota 2 de la memoria adjunta y, en particular, de acuerdo con los 

principios y criterios contables. Asimismo, es responsable del control interno que considere 

necesario para permitir que la preparación de las citadas cuentas anuales esté libre de incorrección 

material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Director el 17 

de diciembre de 2019 y fueron puestas a disposición de la Oficina Nacional de Auditoría en esa 

misma fecha. 

Las cuentas anuales, que fueron presentadas con fecha 17 de diciembre de 2019 en el registro de 

entrada de la Intervención General de la Administración del Estado, se adjuntan al presente 

informe. 

  

M
AN

TI
LL

A 
G

IR
Ó

N
 L

EY
R

E 
- 2

01
9-

12
-1

9 
09

:1
7:

20
 C

ET
 

LE
BR

AN
C

O
N

 C
O

R
TE

S 
M

ER
C

ED
ES

 E
ST

H
ER

 - 
20

19
-1

2-
19

 1
0:

10
:4

8 
C

ET
, 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

el
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_I
JG

W
IR

O
PX

2G
F7

ST
BC

9C
KS

SM
LO

IA
9 

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.p
ap

.m
in

ha
p.

go
b.

es



 

AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 2018. CENTRO ASOCIADO A LA UNED EN MADRID. PLAN DE AUDITORÍA 2019. 
 2 

II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS 

AUDITORES 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 

imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 

Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 

una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 

incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 

suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 

material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 

cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 

gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 

adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 

eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 

adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 

por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría.  
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III. OPINIÓN 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Consorcio Universitario del Centro 

Asociado a la UNED en Madrid a 31 de diciembre de 2018, así como de sus resultados y flujos de 

efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con los principios y 

criterios contables contenidos en el mismo.   
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IV. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN 

Párrafo de énfasis 

Llamamos la atención respecto de lo señalado en la nota 2.2 de la memoria relativa a la 

comparación de la información al referirse las cuentas anuales adjuntas al primer ejercicio de 

aplicación de la Resolución de 10 de octubre de 2018, de la Intervención General de la 

Administración del Estado, por la que se aprueba la adaptación del Plan General de Contabilidad 

Pública a los centros asociados de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.  

Asimismo, en aplicación del nuevo marco contable, se incluye en la nota 14 de la memoria el 

apartado “aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables”.  

Estas cuestiones no modifican nuestra opinión. 

Párrafo de otras cuestiones 

Con fecha 21 de febrero de 2019 la Oficina Nacional de Auditoría emitió un informe de auditoría de 

las cuentas anuales del ejercicio 2017, en el que se expresó una opinión favorable con salvedades.  

 

 

 

 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación 

Docel.Web de la Intervención General de la Administración del Estado por la Directora de Auditoría 

y por la Jefe de División de la Oficina Nacional de Auditoría, en Madrid, a 19 de diciembre de 2019. 
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